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COMPROBACIÓN FISCAL 

C.P.C. Juan Anaya Perez 
Integrantes de la Comisión del IMCP Representativa Ante las Autoridades de Fiscalización del SAT 

 

El presente artículo tiene como propósito ayudar al auditor a identificar plenamente los diversos tipos de 
comprobantes fiscales vigentes en el año 2013, sus características, el procedimiento de emisión, su 
vigencia y las modalidades en las cuales se pueden expedir.  
 
Así mismo se muestra de manera esquemática los tipos de comprobantes fiscales que soportan las 
deducciones en una sociedad. Es importante señalar que para 2013 desaparece la factura en papel por 
medio de impresores autorizados, dejando al comprobante con código de barras bidimensional como el 
único comprobante fiscal impreso. Posteriormente se describirán cada uno de los comprobantes de 
referencia. 
 
Adicionalmente damos a conocer los procedimientos que debemos de efectuar los auditores para 
verificar que se reúnen los requisitos fiscales para su deducción.  Cabe señalar que no serían todos los 
procedimientos que se deban aplicar en una auditoria.  Estos procedimientos se destacan en la 
presentación y fueron nombrados como “Datos de Verificación”. 
 
La vigencia de los comprobantes fiscales, así como la disposición fiscal que le dio origen se enuncia a 
continuación:  
 
 

Comprobante Fiscal Normatividad Vigente Artículo o Regla Fecha de Publicación 

Factura en papel 

(CBB) 

Código Fiscal para 

2013 
29-B, Regla I.2.8.1.1. 

28 de diciembre de 

2012 

Comprobante Fiscal 

Digital (CFD) 

Resolución Miscelánea 

Fiscal 2013 
Regla I.2.8.3.1.12. 

28 de diciembre de 

2012 

Comprobante Fiscal 

Digital por Internet 

(CFD-I) 

Código Fiscal Vigente 

para 2013 
29, 29-A, 29-B, 29-C 

12 de diciembre de 

2011 
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FACTURA EN PAPEL (CBB) 
 
Es un tipo de comprobante fiscal muy parecido a los elaborados por impresor autorizado, sin embargo 
éste es de libre impresión. Diseñado para contribuyentes con ingresos menores a  
$ 4,000,000.00 y para los contribuyentes que rebasen ésta cantidad que las transacciones sean menores 
a $ 2,000.00. Su principal característica es el código de barras bidimensional que emite el SAT. 
 
Modelo papel 2011: Dispositivo de seguridad 
 
Aprobación  

o El contribuyente solicita los folios al SAT a través de SICOFI. 
o SICOFI genera un código de barras bidimensional por el rango de folios aprobado. 
o Podrá ser elaborada por medios propios (PC e impresora). 
o A partir del 01/enero/2011. 

 
Vigencia 

o Dos años a partir de su fecha de aprobación. 
 

Uso 
o En transacciones hasta por 2 mil pesos (todos los contribuyentes). 
o En transacciones de cualquier monto (sólo contribuyentes con ingresos anuales hasta por 4 

millones de pesos). 
o Para todos los contribuyentes en el periodo de Enero a Marzo de 2011 no existió restricción  

(monto – nivel de ingresos) para su uso. 
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DISPOSITIVO DE SEGURIDAD: CBB 
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COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFD) 
 
Fue  la primera modalidad de Factura electrónica, puede ser emitida por medios propios o a través de un 
proveedor autorizado. La principal característica es la inclusión del sello digital y la emisión del archivo 
XML.  
 

MODALIDADES DE EMISIÓN 
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COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFD-I) 
 
Nueva forma de comprobantes fiscales diseñada para todos los contribuyentes y operaciones que no 
puedan emitir comprobantes con código de barras. Emitidos a través de un proveedor autorizado. Se 
emite un archivo XML y contiene un sello digital.  
 
Elaboración (generación)  
 

1. Certificación del XML a través de un Proveedor Autorizado de Certificación (PAC).  
 

Vigencia 
 

1. No caducan nunca, el folio es asignado al momento de la Certificación. 
2. La Certificación es un proceso en línea.  

 
Uso 
 

1. Obligatorio para contribuyentes con ingresos superiores a los 4 millones. 
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MECANICA EMISIÓN 
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VERIFICACIÓN CONSULTA CFDI 
 

 
 

 


